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l\llNISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2022-02418 - M. 2808780 - Valor C$ 95.00 

ACUERDO MINISTERIAL NO. 34-2022 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

En uso de sus Facultades 

ACUERDA 

Artículo 1. Nómbrese al Compañero Claudio Antonio 
Arana, en el cargo de Ministro Consejero con Funciones 
Consulares de la Embajada de la República de Nicaragua 
en la Federación de Rusia. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día cuatro de agosto del año dos mil veintidós. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el día cuatro de agosto del año dos mil veintidós. 
Denis Moneada Colindres, Ministro. 

:\llNISTERIO DE EDl'CACIÓN 

Reg. 2022-02359 - M. 2016852 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 203-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3,5,6, 19,22,25,28 y 29 del 
Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado JOSÉ ANTONIO VILLARREAL 
BONILLA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 561-201290-000lQ, presentó ante esta División 
de Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
Acuerdo Ministerial No. 136-2017, emitido por el 
Ministerio de Educación, el día primero de junio del 
año dos mil diecisiete, mediante el cual se autorizó al 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público 
por un quinquenio que finalizó el día treinta y uno de mayo 
del año dos mil veintidós, Garantía de Contador Público 

GDC-802624, extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros INISER, el día veintiocho de junio 
del año dos mil veintidós y Constancia del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el día veinte de 
junio del año dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado 
activo de ese Colegio, inscrito bajo el número perpetuo 
3704 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los 
preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica y 
práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado JOSÉ ANTONIO 
VILLARREAL BONILLA, para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público durante un quinquenio que 
inicia el día seis de julio del año dos mil veintidós y 
finalizará el día cinco de julio del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes 
de julio del dos mil veintidós. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de Asesoría Legal. 
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Reg. 2022-02360 - M. 23374739 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 207-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3,5,6, 19,22,25,28 y 29 del 
Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que la Licenciada MARÍA JOSÉ LÓPEZ FLORES, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
001-021283-000 l A, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
Acuerdo Ministerial No. 159-2017, emitido por el 
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Ministerio de Educación, el día veintitrés de junio del 
año dos mil diecisiete, mediante el cual se autorizó a la 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público 
por un quinquenio que finalizó el día veintidós de junio 
del año dos mil veintidós, Garantía de Contador Público 
GDC-802638, extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros INISER, el día ocho de julio del año 
dos mil veintidós y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día veintitrés de junio 
del año dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada 
activa de ése Colegio, inscrita bajo el número perpetuo 
3882 siendo una depositaría de Fe que se ajusta a los 
preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica y 
práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada MARÍA JOSÉ 
LÓPEZ FLORES, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
ocho de julio del año dos mil veintidós y finalizará el día 
siete de julio del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua para su custodia. 
TERCERO; El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de julio del dos mil veintidós. (t) lly Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de Asesoría Legal. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2022-02361 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de 
Reglamentos Internos que lleva la Delegación 
Departamental de Jinotega del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se 
encuentra registrada en el folio 0013 la Resolución NºOO 1-
2022-Rl-J l-M E FCCA que íntegra y literalmente dice: 
Resolución NºOOl-2022-Rl-Jl-MEFCCA, Delegación 
Departamental de Jinotega , Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. 
Jinotega veinticinco de Mayo del dos mil veintidos, a 
las nueve de la mañana. En fecha cuatro de Mayo del 
dos mil veintidos, presentó solicitud de aprobación e 
inscripción de Reglamento Interno la COOPERATIVA 
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AGROPECUARIA DE PRODUCCION" 4 DE MAYO" 
R.L. Con Personalidad Jurídica Nº 671-2005, del municipio 
de Jinotega departamento de Jinotega. Consta Acta Nº 24 
del folio 028-033 de ASAMBLEA ORDINARIA que fue 
celebrada el veintiseis de Marzo del dos mil veintidos. 
Esta Delegación, con base en las facultades que le han sido 
otorgadas por la Ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de la 
Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del 
Decreto No. 91- 2007, Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto RESUELVE: 
Apruébese la inscripción de Reglamento Interno de la 
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION 
"4 DE MAYO" R.L. Certifíquese la presente Resolución 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a 
los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en 
el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a José 
Ramón Berrios Delegado Departamental. Es conforme 
a su original con el que debidamente fue cotejado a los 
veinticinco días del mes de Mayo del dos mil veintidos. (t) 
José Ramón Berrios. Delegado Departamental. 

Reg. 2022-02362 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Reglamentos 
Internos que lleva la Delegación Departamental de Jinotega 
del Ministerio de Economía Familiar Comunitaria 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra ;egistrada en ei 
folio 0009 la Resolución Nº003-2021-Rl-Jl-MEFCCA 
que integra y literalmente dice: Resolución Nº003-
202 l-Rl-Jl-MEFCCA, Delegación Departamental 
de Jinotega, Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Jinotega ocho 
de Julio del dos mil veintiuno, a las tres de la tarde. En 
fecha diecinueve de Abril del dos mil veintiuno, presentó 
solicitud de aprobación e inscripción de Reglamento Interno 
la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE CREDITO 
Y SERVICIO JESUS RIVERA, R.L. Con Personalidad 
Jurídica Nº 2050-93, del municipio de El Cua departamento 
de Jinotega. Consta Acta Nº 69 del folio 040-044 de 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA que fue celebrada 
el uno de Julio del dos mil veinte. Esta Delegación, con 
base en las facultades que le han sido otorgadas por la 
Ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha 
solicitud verificando el cumplimiento de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto No. 
91-2007, Reglamento de la Ley General de Cooperativas y 
declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la 
inscripción de Reglamento Interno de la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE CREDITO Y SERVICIO JESUS 
RIVERA, R.L. Certifíquese la presente Resolución 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a 
los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en 
el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a José 
Ramón Berrios Delegado Departamental. Es conforme 
a su original con el que debidamente fue cotejado a los 
ocho dias del mes de Julio del dos mil veintiuno. (t) José 
Ramón Berrios. Delegado Departamental. 
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Reg. 2022-02363 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Reforma 
de Estatutos que lleva la Delegación Departamental de 
Jinotega del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el 
folio 0058 la Resolución 004-2021-RE-Jl-MEFCCA que 
íntegra y literalmente dice: Resolución Nº004-2021-RE
Jl-MEFCCA, Delegación Departamental de Jinotega 
, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Jinotega ocho de Julio del dos 
mil veintiuno, a las tres de la tarde. En fecha diecinueve 
de Abril del dos mil veintiuno a las tres de la tarde, 
presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma 
de Estatutos la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE 
CREDITO Y SERVICIO JESUS RIVERA, R.L. Con 
Resolución de Personalidad Juridica Nº 2050-93. Siendo su 
domicilio social en el municipio de El Cua departamento de 
Jinotega. Consta Acta 69 del folio 040-044 de ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA que fue celebrada el uno de Julio del 
dos mil veinte en la cual se aprobó dicha reforma. Esta 
Delegación, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento 
de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del 
Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto RESUELVE: 
Apruébese la inscripción de la Reforma de Estatutos de 
la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE CREDITO 
Y SERVICIO JESUS RIVERA, R.L. Certifíquese 
la presente Resolución razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que 
de la presente se libre,en el Diario Oficial La Gaceta. 
Firma perteneciente a José Ramón Berrios Delegado 
Departamental Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es conforme 
a su original con el que fue debidamente cotejado a los 
ocho días del mes de Julio del dos mil veintiuno. (f) José 
Ramón Berrios. Delegado Departamental. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2022-02325 - M. 1539030 - Valor C$ 330.00 

CERTIFICACIÓN 
Nº 011-306-JIT-2022 

La Suscrita Secretaria de la Junta de Incentivos Turísticos 
del Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), de 
conformidad con el sub numeral 8, numeral 4 del art. 9 del 
Reglamento de la Ley Nº 306, Ley de Incentivos para la 
Industria Turística de la República de Nicaragua, Decreto 
Nº 89-99, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 168 
del 2 de septiembre de 1999, CERTIFICO: Que en el Libro 
de Actas Número siete que lleva la Junta de Incentivos 
Turísticos, que corre al reverso del folio cuatro al reverso 
del folio siete, que se encuentra en el acta que literalmente 
dice: "ACTA CUATRO (04)". En la ciudad de Managua, 

a las tres de la tarde del día trece de julio del año dos 
mil veintidós, reunidos los suscritos miembros de la Junta 
de Incentivos Turísticos en el aauditorio Rubén Darío, 
complejo Julio Buitrago, del Ministerio de Hacienda y 
Crédito público, convocados por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, de conformidad al articulo 21, inciso 
j, de la Ley 1123 "Ley de Reforma a la Ley Nº 290 Ley 
de Organización y Competencia y Procedimiento del Poder 
Ejecutivo". Siendo este el lugar, fecha y hora señalada para 
realizar esta sesión, están presentes los miembros: 1. Yadira 
Gómez Cortez, Preside la Sesión, MHCP. 2. Jennifer 
Dávila García, DGI. 3. Kenia del Carmen Salazar Martínez, 
INIFOM. 4. Nasser Silwany, Asamblea Nacional. 5. 
Edwin García Castro, DGA. 6. Roger Gurdián, AMUNIC. 
7. Elvia Estrada Rosales, INTUR., 8- Ana Yelitzia Gómez 
Terán, SECRETARIA. Inconducentes ... La Cra. Gómez 
Cortez, comprobó el quórum y declaró abierta la sesión. 
Inconducentes ... Seguidamente procedió a exponer el 
proyecto y la Junta en el uso de sus facultades resolvió: 

Inconducentes ... 

2- SOLICITUD DE APROBACIÓN AL PROYECTO 
NUEVO denominado "CONSTRUCCIÓN DE ESTADIO 
DE FÚTBOL 11 ETAPA" propiedad de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE CHICHIGALPA. 

Se sometió a votación por la Junta de Incentivos Turísticos 
y se aprobó por unanimidad, lo siguiente: 
ACUERDO 11: APROBAR LA SOLICITUD de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHICHIGALPA, el 
proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN DE ESTADIO 
DE FÚTBOL 11 ETAPA" 

El proyecto estará situado en el Reparto Ronald Altamirano 
11 etapa, Costado Norte de Mercado Sur Parque de Feria de 
la Ciudad. 

El Proyecto está ubicado en la Zona Especial de 
Planeamiento y Desarrollo Turístico llI-HC06 áreas 
urbanas de Chichigalpa, categorizada como Zona Especial 
de Interés Turístico por su contexto Urbano/Cultural/ 
Histórico. 

la segunda etapa del estadio de futbol de Chichigalpa, 
consiste en la construcción nueva de edificaciones, la 
denominada principal (para jugadores y espectadores) 
batería sanitaria para uso del público, el mejoramiento 
del área de juego con grama nacional (tipo alfombra) y 
la construcción de obras exteriores nuevas (andenes de 
circulación, parqueo e instalaciones hidrosanitarias, 
Obras Civiles de construcción: Edificio y casetas de 
jugadores, edificio Principal (2 Niveles), edificio Sanitario, 
fundaciones (vigas, pedestales, zapatas aisladas, estructura 
de concreto (Columnas y vigas), losas de entrepiso, paredes 
y particiones, paredes en general, techos Edificio Principal, 
edificio sanitario, cielo Raso, pisos, acabados, puertas con 
sus errajes, ventanas, Obras Metálicas: edificio Principal, 
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edificio batería sanitaria, Sistema Eléctrico de baja 
tensión, Sistema Hidrosanitario: agua Potable Fría, agua 
residual doméstica, artefactos sanitarios con sus accesorios, 
pintura General, casetas de jugadores, campo de juego, 
movimiento de tierra, grama Nacional, obras exteriores 
del conjunto: parqueo Capacidad de 24 vehículos, andenes 
de circulación peatonal, sistema Hidrosanitario 

El proyecto se clasifica en la actividad turística 
comprendida en el Art.4 numeral, numeral 4.9 "Actividades 
y Equipamientos Conexos y 4.9.2 "Actividades Turísticas 
Conexas", se constituye en acreedor de los incentivos y 
beneficios establecidos en él, art. 5, numerales 5,9.1. y 5.9.3 
en la etapa de ejecución de la Ley No. 306, sin perjuicio 
de las disposiciones de la Ley 822, Ley de Concertación 
Tributaria y su Reglamento con sus reformas. 

El Plan de Inversión se fija por un monto de C$10,375,000.00 
(diez millones trescientos setenta y cinco mil córdobas) 
sin impuestos equivalente a US$ 289,556.97, (Doscientos 
ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis dólares con 
97/100) el que en su totalidad podrá optar a los incentivos 
y beneficios de la Ley No 306. 

Otorgarle 112 dias calendario de plazo para la ejecución 
del proyecto, de conformidad a la fecha de aprobación del 
Proyecto por la Junta de Incentivos Turística. 

El Inversionista debe rendir fianza de cumplimiento a 
favor del INTUR, la que se calcula aplicando el seis por 
mil (0.006) al monto total de la inversión aprobada, de 
conformidad con el inc. 6 del arto. 20 de la Ley 306 y 
suscribir Contrato Turístico de Inversión y Promoción. 

Una vez que la Junta de Incentivos Turísticos (JIT), 
aprueba el proyecto, el inversionista tendrá un periodo de 
15 dias calendarios, después de extendida la Certificación 
donde conste el acuerdo de la JIT, para presentar al 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), la fianza 
de cumplimiento. La fianza de cumplimiento deberá ser 
emitida por cualquier entidad debidamente regulada y 
supervisada por la superintendencia de bancos y otras 
instituciones financieras (SIBOIF), La no presentación 
de la fianza en el tiempo estipulado, será razón para que 
al proyecto se le cancele de oficio su aprobación, según 
lo establecido en la "Ley de Incentivos Para La Industria 
Turística de la República de Nicaragua" y el 

"Reglamento de Ejecución de Garantías y/o Fianzas de 
Cumplimiento Proyectos Ley 306", publicado en la Gaceta 
Diario Oficial Nº37, del 23 de febrero del año 2021. 

La certificación en que conste el acuerdo de aprobación 
del proyecto deberá ser publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, por cuenta del solicitante. 

Aquí terminan los acuerdos. 
Inconducentes ... 
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Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme la 
aprobamos y firmamos. (f) Yadira Gómez Cortez, (f) Elvia 
Estrada Rosales, (f) Jennifer Dávila García, (f) Kenia del 
Carmen Salazar Martínez, (f) Nasser Silwany, (F) Roger 
Gurdián, (F) Edwin García Castro, (F) Ana Yelitzia Gómez 
Terán, secretaria. 

Extiendo la presente certificación en una hoja de papel 
común tamaño carta, la que rubrico, firmo y sello en la 
ciudad de Managua, siendo el día quince de julio del año 
dos mil veintidós. 

(F) Ana Yelitzia Gómez Terán. Secretaria Junta de 
Incentivos Turísticos. 

Reg. 2022-02342 - M. I 883217 - Valor C$ 330.00 

CERTIFICACIÓN 
Nº 013-306-JIT-2022 

La Suscrita Secretaria de la Junta de Incentivos Turísticos 
del Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), de 
conformidad con el sub numeral 8, numeral 4 del art. 9 del 
Reglamento de la Ley Nº 306, Ley de Incentivos para la 
Industria Turística de la República de Nicaragua, Decreto 
Nº 89-99, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 168 
del 2 de septiembre de 1999, CERTIFICO: Que en el Libro 
de Actas Número siete que lleva la Junta de Incentivos 
Turísticos, que corre al reverso del folio cuatro al reverso 
del folio siete, que se encuentra en el acta que literalmente 
dice: "ACTA CUATRO (04)". En la ciudad de Managua, 
a las tres de la tarde del día trece de julio del año dos 
mil veintidós, reunidos los suscritos miembros de la Junta 
de Incentivos Turísticos en el aauditorio Rubén Darío, 
complejo Julio Buitrago, del Ministerio de Hacienda y 
Crédito público, convocados por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, de conformidad al articulo 21, inciso 
j, de la Ley 1123 "Ley de Reforma a la Ley Nº 290 Ley 
de Organización y Competencia y Procedimiento del Poder 
Ejecutivo". Siendo este el lugar, fecha y hora señalada para 
realizar esta sesión, están presentes los miembros: l. Yadira 
Gómez Cortez, Preside la Sesión, MHCP. 2. Jennifer 
Dávila García, DG l. 3. Kenia del Carmen Sal azar Martínez, 
INIFOM. 4. Nasser Silwany, Asamblea Nacional. 5. 
Edwin García Castro, DGA. 6. Roger Gurdián, AMUNIC. 
7. Elvia Estrada Rosales, INTUR., 8- Ana Yelitzia Gómez 
Terán, SECRETARIA. Inconducentes ... La Cra. Gómez 
Cortez, comprobó el quórum y declaró abierta la sesión. 
Inconducentes ... Seguidamente procedió a exponer el 
proyecto y la Junta en el uso de sus facultades resolvió: 
Inconducentes ... 

4. SOLICITUD DE APROBACIÓN AL PROYECTO 
NUEVO denominado "REMODELACIÓN RELOJ 
PÚBLICO" propiedad de la ALCALDÍA MUNÍCIPAL 
DE DIRIAMBA. 

Se sometió a votación por la Junta de Incentivos Turísticos 
y se aprobó por unanimidad, lo siguiente: 
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ACUERDO IV; Aprobar la solicitud de la ALCALDÍA 
MUNÍCIPAL DE DIRIAMBA, el proyecto denominado 
"REMODELACIÓN RELOJ PÚBLICO". 
El proyecto estará ubicado en el costado Oeste de la iglesia 
San Caralampio. 

El proyecto está ubicado dentro de la zona especial de 
planeamiento y desarrollo turistico VIIl-HC 01 sectores 
Urbanos de Diriamba categorizada como Zona especial de 
interés turistico por su contexto urbano/cultural/histórico. 
El reloj público de la ciudad de Diriamba es una torre de 
seis plantas, el proyecto está orientado a la rehabilitación 
del RELOJ DE DIRIAMBA, para mejorar la accesibilidad 
al interior del edificio donde se inaugurará el museo 
fotográfico con la historia del municipio. 

A lo externo del reloj de la estructura del reloj público, se 
realizará la construcción de plaza entorno con perímetro 
de seguridad. La plaza entorno contará con ornamentación, 
equipamiento urbano (bancas y basureros), dos rótulos 
luminosos con el nombre de "Diriamba e Iluminación". Las 
actividades constructivas a realizar para la remodelación 
de reloj público de la ciudad de Diriamba se describen 
a continuación: Obras preliminares, mejoramiento de 
interiores, pisos y sistema eléctrico, construcción plaza 
entorno al reloj público, instalación de rótulos situados 
dentro de la plaza entorno, creación de museo fotográfico. 

El monto de la inversión se fija en C$5,000,000.00 (cinco 
millones de córdobas) equivalente a U$139,401.58 (ciento 
treinta y nueve mil cuatrocientos un dólares con 58/100) en 
el que su totalidad podrá optar a los incentivos y beneficios 
de la Ley 306. 

El proyecto se clasifica en la actividad turística 
comprendida en el Art.4 numeral 4.2.2 "sitios de interés 
turistico y culturales áreas tales como parques municipales, 
museos, parques arqueológicos, vías públicas u otros sitios 
públicos". se constituye en acreedor de los incentivos y 
beneficios establecidos en él, art. 5, numerales 5.2.3 y 5.2.4 
de la Ley No. 306, sin perjuicio de las disposiciones de la 
Ley 822, Ley de Concertación Tributaria y su Reglamento 
con sus reformas. 

Otorgarle 110 dias calendarios de plazo para la ejecución 
del proyecto, de conformidad a la fecha de aprobación del 
Proyecto por la Junta de Incentivos Turística. 

El Inversionista debe rendir fianza de cumplimiento a 
favor del INTUR, la que se calcula aplicando el seis por 
mil (0.006) al monto total de la inversión aprobada, de 
conformidad con el inc. 6 del arto. 20 de la Ley 306 y 
suscribir Contrato Turístico de Inversión y Promoción. 

Una vez que la Junta de Incentivos Turísticos (JIT}, 
aprueba el proyecto, el inversionista tendrá un periodo de 
15 dias calendarios, después de extendida la Certificación 
donde conste el acuerdo de la JIT, para presentar al 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), la fianza 
de cumplimiento. La fianza de cumplimiento deberá ser 

emitida por cualquier entidad debidamente regulada y 
supervisada por la superintendencia de bancos y otras 
instituciones financieras (SIBOIF), La no presentación de 
la fianza en el tiempo estipulado, será razón para que al 
proyecto se le cancele de oficio su aprobación, según lo 
establecido en la "Ley de Incentivos Para La Industria 
Turística de la República de Nicaragua" y el "Reglamento 
de Ejecución de Garantías y/o Fianzas de Cumplimiento 
Proyectos Ley 306", publicado en la Gaceta Diario Oficial 
N°37, del 23 de febrero del año 2021. 

La certificación en que conste el acuerdo de aprobación 
del proyecto deberá ser publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, por cuenta del solicitante. 

Aquí terminan los acuerdos. 

Inconducentes ... 

Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme la 
aprobamos y firmamos. (f) Yadira Gómez Cortez, (f) Elvia 
Estrada Rosales, (f) Jennifer Dávila García, (f) Kenia del 
Carmen Salazar Martínez, (f) Nasser Silwany, (F) Roger 
Gurdián, (F) Edwin Garcia Castro, (F) Ana Yelitzia Gómez 
Terán, secretaria. 

Extiendo la presente certificación en una hoja de papel 
común tamaño carta, la que rubrico, firmo y sello en la 
ciudad de Managua, siendo el día quince de julio del año 
dos mil veintidós. 

(F) Ana Yelitzia Gómez Terán. Secretaria Junta de 
Incentivos Turísticos. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2022-02346 - M. I 938580 - Valor C$ 95.00 

DIRECCION DE RESOLUCION ALTERNA DE 
CONFLICTOS, DIRAC 

La suscrita Directora General 

Considerando; 

l. Compareció la licenciada Blanca Marín Rocha, 
identificada con cédula número l 21-080464-0005F en su 
calidad de directora del "Centro de Mediación y Arbitraje 
de Nicaragua, Sociedad Anónima" (CEMANIC), del 
municipio de Masaya, con domicilio en la misma ciudad, 
registrado con el número perpetuo 029-2016, quien solicitó 
la renovación de la acreditación del referido centro. 

2. Analizada la solicitud de renovación de la acreditación 
del "Centro de Mediación y Arbitraje de Nicaragua, 
Sociedad Anónima" (CEMANIC), se observa que la 
misma se presentó en tiempo y forma legal. 

POR TANTO; 
Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 67 de la ley 
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No. 540 de Mediación y Arbitraje y el articulo 36 numeral 
3 de la Normativa General de la Dirección de Resolución 
Alterna de Conflictos DIRAC, publicada en La Gaceta 
Diario Oficial No. 60 del 26 de marzo de 2021, la suscrita: 

RESUELVE 
l. 

La entidad solicitante cumple con los requisitos para 
su solicitud, por lo que, se renueva su acreditación por 
el período de un año a partir de la fecha de la presente 
resolución al "Centro de Mediación y Arbitraje de 
Nicaragua, Sociedad Anónima" (CEMANIC), registrado 
con el número perpetuo 029-2016 y con domicilio en el 
municipio de Masaya. 

11. 
La presente resolución no implica responsabilidad alguna 
para la Dirección de Resolución Alterna de Conflictos 
DIRAC, respecto de la prestación de los servicios 
que brinda el "Centro de Mediación y Arbitraje de 
Nicaragua, Sociedad Anónima" (CEMANIC), ni en 
tomo a sus relaciones con terceras personas o usuarias que 
requieran de sus servicios. 

111. 
La presente resolución deberá publicarse en cualquier 
diario de circulación nacional, sin perjuicio de su posterior 
publicación en "La Gaceta" Diario Oficial. Así mismo, 
la dirección del "Centro de Mediación y Arbitraje de 
Nicaragua, Sociedad Anónima" (CEMANIC), deberá 
poner esta resolución a disposición del público. Se extiende 
la presente a los veintitrés días del mes junio del año 2022. 
(f) María Amanda Castellón Tiffer, Directora General. 
Dirección de Resolución Alterna de Conflictos. DIRAC
CSJ. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2022-02336 - M. 1870596 - Valor C$ 335.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N.º 
1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
uno, siete (0017), Folios veintiocho (28) y veintinueve 
(29), Tomo III, del Libro de Inscripción de Permisos de 
Vertidos que lleva el REGISTRO PUBLICO NACIONAL 
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DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de Resolución 
Administrativa N.0 RAE-ANA-DGRH-144-2022 a favor 
de la sociedad mercantil INVERSIONES CASTELINA, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0017-2022 

Que vista la solicitud presentada el trece de julio del dos 
mil veintidós por la ingeniera Rosa Isabel Jiménez Arias 
el en calidad de Apoderada Especial de Representación 
de la sociedad mercantil INVERSIONES CASTELINA, 
S.A. de conformidad con Testimonio de Escritura Pública 
número doce (12) suscrita el seis de mayo del dos mil 
veintiuno ante los oficios notariales de la licenciada Silvia 
Castillo Salaverry, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N.0 RAE-ANA-DGRH-144-2022 de 
Permiso de Vertidos. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-144-2022 de «Permiso de vertidos a 
favor de Inversiones Castelina, S.A.» emitida el uno de 
junio del dos mil veintidós y notificada a representantes 
de dicha empresa el trece de julio del dos mil veintidós. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) se circunscribe en la cuenca N.º 69 denominada 
«Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Ticuantepe, departamento de Managua, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 584750 E - 1331520 N. 

TERCERO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
denominado «Punto de vertido» circunscrito en la cuenca 
N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado en el 
municipio de Ticuantepe, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 584760 
E - 1331515 N con un volumen máximo de vertido anual 
de 49 680,00 m3

• La génesis del vertido es RESIDUAL 
DOMÉSTICO. El cuerpo receptor corresponde al 
SUBSUELO/POZO DE INFILTRACIÓN. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y treinta minutos 
de la mañana del trece de julio del dos mil veintidós.- (F).
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Rosa Isabel Jiménez Arias, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-144-2022, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución 
Administrativa la cual deberá ser Publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial.' en un plazo máximo de QUINCE (J 5) DÍAS 
CALENDARIOS ( ... )». En vista de lo antes relacionado, 
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firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio 
anverso de papel común, en la ciudad de Managua, a las 
once y cuarenta minutos de la mañana del trece de julio del 
dos mil veintidós. 

(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA. Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2022-02324 - M. 1738085 - Valor C$ 335.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N.º 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, uno, 
dos, siete (O 127), Folios ciento sesentaiséis ( 166) y ciento 
sesentaisiete ( 167), Tomo 111, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0018-2021 a favor de la sociedad mercantil 
WATER ICE NICARAGUA, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0127-2022 

Que vista la solicitud presentada el trece de junio del dos 
mil veintidós por el señor Javier Rivera Ruiz el en calidad 
de Apoderado Especial de la sociedad mercantil WATER 
ICE NICARAGUA, S.A. acreditado por Testimonio 
de Escritura Pública número veintidós (22) suscrita 
el diecinueve de mayo del dos mil veintidós ante los 
oficios notariales del licenciado Joann de Jesús Gutiérrez 
Arana, Testimonio de Escritura Pública número ciento 
cuarentaicinco (145) -Protocolización de documento
suscrita el cuatro de octubre del dos mil veintiuno ante los 
oficios notariales de la licenciada Claudia Mercedes Vivas 
Alonso, Testimonio de Escritura Pública número ciento 
cuarentaicuatro ( 144) -Protocolización de documento 
(traspaso accionario)- suscrita el cinco de octubre del dos 
mil veintiuno ante los oficios notariales de la licenciada 
Linda Maryabsa Barquero Peralta, y Testimonio de 
Escritura Pública número doscientos veintidós (222) 
-Adición y actualización de datos- suscrita el seis de 
octubre del dos mil veintiuno ante los oficios notariales de 
la licenciada Linda Maryabsa Barquero Peralta, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N.0 RAE-ANA
DGRH-0018-2021 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 
PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0018-2021 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) 
pozo a favor de Water Ice Nicaragua, S.A.» emitida el 
dieciocho de febrero del dos mil veintiuno y notificada a 
representantes de dicha empresa el dos de marzo del dos 
mil veintiuno. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Water Ice Nicaragua, S.A.», circunscrito 
en la cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», 
demarcado en el municipio de Tipitapa, departamento 
de Managua, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 598694 E - 1343059 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 43 835,07 m3

• El uso autorizado 
corresponde a CONSUMO HUMANO E INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cincuenta minutos 
de la tarde del doce de julio del dos mil veintidós.- (F). 
- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Javier 
Rivera Ruiz, para los fines administrativos correspondientes 
y de conformidad con lo establecido en el Resuelve Sexto 
de la inscrita Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-0018-2021, en el cual se indica que: «( ... ) se 
emitirá certificación de la presente Resolución la cual 
deberá ser Publicada en la Gaceta, Diario Oficial, en un 
pla::o máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». En 
vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las tres de la tarde del doce de 
julio del dos mil veintidós. 

(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA. Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2022-02333 - M. 3362900 - Valor C$29ú .00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

8256 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 

169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, uno, 
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tres, seis (O 135), Folios ciento setentaiocho ( 178) y ciento 
setentainueve ( 179), Tomo III, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0107-2022 a favor del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA, 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0136-2022 

Que vista la solicitud presentada el veintisiete de julio del 
dos mil veintidós por el ingeniero Robin Lesther Rivas 
Rivas ante este REGISTRO PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) acreditado por «Contrato 
N. º DEP40-052-202 l», suscrito entre el MINISTERIO 
DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA (MTI) 
representado por la licenciada Rosa Argentina Guadamuz 
Castillo en calidad de Secretaria General facultada mediante 
Acuerdo Presidencial N. 0 114-2019 del treintaiuno de julio 
del dos mil diecinueve y la señora Hilda Espinoza en calidad 
de Alcaldesa del municipio de Esquipulas acreditada por 
Certificación de Acta de Entrega de Credenciales y Toma 
de Promesa de Ley extendida el cinco de enero del dos 
mil dieciocho por el Secretario de Actuaciones del Consejo 
Supremo Electoral, siendo quien otorga representación al 
señor Robin Lesther Rivas Rivas para realizar trámites 
ante la Autoridad Nacional del Agua de conformidad con 
Acta Sustitutiva Módulo Comunitario de Adoquinado N.º 
2 Tramo Empalme Esquipulas - Empalme San Dionisio 
(MCA N. 0 2) del doce de mayo del dos mil veintiuno y 
Testimonio de Escritura Pública número treintainueve (39), 
Poder Especial de Representación suscrita el veintiuno de 
mayo del dos mil veintiuno ante los oficios notariales del 
licenciado Jerónimo Javier Mairena Rivera; todo ello con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N.0 RAE
ANA-DGRH-0107-2022 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0107-2022 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas superficiales de dos (02) 
tomas a favor del Ministerio de Transporte e Infraestructura» 
emitida el doce de mayo del dos mil veintidós y notificada 
a representantes de dicha empresa el veintisiete de julio 
del dos mil veintidós. El derecho otorgado posee una 
vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento de 
su notificación. 

SEGUNDO. El punto de aprovechamiento «Toma 
Superficial MCA2 Empalme Esquipulas - Empalme San 
Dionisio», se circunscribe en la cuenca N. 0 55 denominada 
«Río Grande de Matagalpa», demarcado en el municipio 
de Esqui pulas, departamento de Matagalpa, específicamente 
entre las coordenadas UTM WGS84 628600 E - 1406062 
N con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 
4500, 00 m3

• El uso autorizado corresponde a OTROS NO 
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ESPECIFICADOS [Mejoramiento de carretera, Tramo: 
Empalme Esquipulas - Empalme San Dionisio (Longitud: 
14,70 Km), Alcaldía Municipal de Esquipulas - Est. 7+100 
(Longitud: 7,10 Km)]. 

TERCERO. El punto de aprovechamiento «Toma 
Superficial MCA2 Empalme Esquipulas», se circunscribe 
en la cuenca N.º 55 denominada «Río Grande de 
Matagalpa», demarcado en el municipio de Esquipulas, 
departamento de Matagalpa, específicamente entre las 
coordenadas UTM WGS84 631052 E - 1400963 N con 
un volumen máximo de aprovechamiento anual de 4500, 
00 m3

• El uso autorizado corresponde a OTROS NO 
ESPECIFICADOS [Mejoramiento de carretera, Tramo: 
Empalme Esquipulas - Empalme San Dionisio (Longitud: 
14, 70 Km), Alcaldía Municipal de Esqui pulas - Est. 7+ 100 
(Longitud: 7, 1 O Km)]. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve de la mañana 
del veintisiete de julio del dos mil veintidós.- (F). - LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Robín Lesther Rivas Rivas, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0107-2022, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser Publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las nueve y diez minutos de la 
mañana del veintisiete de julio del dos mil veintidós. 

(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA. Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022-02417 - M. 2828941 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITES E a la señora JOHANNA SAN CH EZ BERMUDEZ, 
por medio de edictos publicados por tres días consecutivos 
en un diario de circulación nacional o en el portal Web 
de Publicaciones Judiciales del Poder Judicial, a fin de 
que comparezca en el término de cinco días después de 
publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el numero 
000648-0RO 1-2022-FM incoado en el Juzgado Primero de 
Distrito de Familia Oral de León, conforme art. 515 inciso 
3), se le previene al demandado que si no comparece en el 
termino señalado, se le nombrara Defensor Publico de la 
Unidad de Familia quien ejercerá su representación. Dado 
a Un día del mes de Marzo del dos mil veintidós. 

(f) Dra. Martha Carolina Martínez Lorio. Juez Primero 
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de Distrito de Familia Oralidad de León. Secretario 
Tramitador. MIRALOMO. 

Reg. 2022-02255 - M.1425096 - Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: 000872-0R02-2022-CO 
Número de Asunto Principal: 000872-0R02-2022-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

COMPLEJO JUDICIAL CHINANDEGA, MARIA 
HAYDEE FLORES RIVAS. 

3-1 

Juzgado Local Civil Oral de Chinandega Circunscripción 
Occidente. 

EDICTO 

La señora MARÍA EUGENIA MAYORGA RODRÍGUEZ 
conocida socialmente como Mª EUGENIA MAYORGA 
RODRÍGUEZ, solicita ser declarada heredera universal 
de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara el señor JOSÉ LUIS MAYORGA RODRÍGUEZ 
(q.e.p.d), especialmente sobre un bien inmueble ubicado de 
la curacao 1 cuadra al norte, 75 varas al este, Chinandega, 
el que tiene un área de 67 .51 Mtr2 equivalente a 95. 75 
Vr2

, propiedad debidamente inscrita con la transacción 
número CHOOOOOO 151744 e inscrita bajo el NAP 
CHOO 1200024470 Sección B de propietarios del Registro 
de la Propiedad de Chinandega. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en LA GACETA 
o en el portal Web de la Corte Suprema de Justicia, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en la ciudad de CHINANDEGA, Veintidós de Junio 
de dos mil veintidós. (f) Dra. Wendy Auxiliadora Balladares 
Cortez Juez del Juzgado Local Civil Oral de Chinandega. 
Srio Lic. Marcos Antonio Jirón Vargas Secretario de 
Actuaciones. MAANJIVA. 

3-2 

Reg. 2022-02256 - M. 1425162 - Valor C$ 1,005.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000628-0RNl-2022-CO 
Número de Asunto Principal: 000628-0RNI -2022-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

El Licenciado EDWING RAFAEL CHAVEZ VASQUEZ, 
mayor de edad, soltero, Abogado, del domicilio de la ciudad 
de Chinandega y de tránsito intencional por esta ciudad, 
identificado con cédula número: 081-150682-00050 y 
carné de la Corte Suprema de Justicia número: 16370, 
en calidad de Apoderado General Judicial de, MARIA 
AMANDA GUZMAN BARRIOS, mayor de edad, casada, 
Licenciada en Bioanálisis, del domicilio de la ciudad de 
Chinandega, identificada con cédula de identidad número: 
08 l-280280-0002A; VERONICA DEL SOCORRO 
G UZMAN BARRIOS, mayor de edad, casada, estudiante, 
del domicilio de la ciudad de Chinandega, identificada con 

cédula de identidad número: 081-050 l 84-0009E; CARLOS 
FELIPE GUZMAN CORTEZ, mayor de edad, casado, 
comerciante, del domicilio de la ciudad de León, identificado 
con cédula de identidad número: 28 l -231285-0002F y 
GABRIELA JEANNETTE GUZMAN BARRIOS, mayor 
de edad, soltera, Licenciada en Bioanálisis, del domicilio 
del Estado de Texas, Estados Unidos de Norteamérica, 
identificada con cédula de identidad número: 081 -08088 l-
0005T; solicita Declaratoria de Herederas y Heredero a 
favor de sus mandantes, en lo que hace a todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara el señor, 
FELIPE GUZMAN TALENO (Q.E.P.D.) y en especial en 
lo que hace a los siguientes bienes: a. Propiedad urbana 
ubicada en el Municipio de Río Blanco, Departamento 
de Matagalpa, específicamente frente al Hospital, con 
un área de extensión superficial de diez varas de frente 
por treinta varas de fondo (10 x 30 Vrs), comprendida 
dentro de los siguientes linderos. NORTE: Propiedad 
de Diega Alaniz viuda de Altamirano, SUR: Calle de 
por medio y el Hospital, ESTE: Propiedad de Miguel 
Corea, OESTE: Propiedad de Felipe Guzmán Taleno, 
debidamente inscrita bajo el Número: 76,141,Asiento: 1°, 
Folios: 300-301, Tomo: 464, Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público del Departamento de Matagalpa. b. 
Vehículo: CAMIONETA, Marca: TOYOTA, Modelo: 
HILUX, Tipo: O/CABINA, Uso: PARTICULAR, 
Chasis: MROFR22GI00778878, Año: 2014, Pasajeros: 
05, Gravamen: NINGUNO, Placa: MT 22555, Color: 
BLANCO, Motor: 2KDS360118, Combustible: DIESEL, 
Cilindros: 04, Servicio: PRIVADO, c) Clínica y farmacia 
de nombre "El Buen Samaritano". 

Publíquese la presente solicitud por edictos, tres veces 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, o en un medio digital debidamente autorizado, 
sin perjuicio de que dichos edictos se fijen en la tabla de 
avisos de este juzgado, señalando los nombres de los que 
reclaman la herencia para que quien se crea con igual o 
mejor derecho, comparezca al juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación, de conformidad con 
el arto. 833 párrafo segundo CPCN. 

8258 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito de Matagalpa 
para la Oralidad de la Circunscripción Norte, a los veinte 
días del mes de junio del año dos mil veintidós. (f) MSC. 
MARIO ALEJANDRO VELASQ(jEZ GUEVARA. JUEZ 
PRIMERO CIVIL DE DISTRITO DE MATAGALPA 
PARA LA ORALIDAD. JODAHUCA. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-TPI 2583 - M. 93203158 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 169 tomo XVI del libro de Registro 
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de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHY AZUCENA BOJORGE GARCÍA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 004-160200- I OOOE ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Banca y Finanzas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP 12584 - M. 93384955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 169 tomo XVI del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NATHALIA ADAMARIS GAITÁN LÓPEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 40 l- I 30800- I 007Y ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Banca y Finanzas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPI2585 - M. 2563439I - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en la página I 69 tomo XVI del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO GÓMEZ ROCHA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 I-060495-0050U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Banca y Finanzas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPI2586 - M. 927846IO - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 168 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIABEL DEL ROSARIO GONZÁLEZ SUÁREZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 121-090497-
1 OOOK ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPI2587 - M. 92812639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 166 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZENAYDA AURORA SUÁREZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 616-030772-0001 A ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Inglés Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2588 - M. 92847110 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 32 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARMANDO JOSÉ SEQUEIRA SANDOVAL Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 l- l 90391-0076R ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Inglés Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2589 - M. 22481647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 27 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HA IDA DEL CARMEN GARCÍA ZELEDÓN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-240299-1003K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de mayo del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12590 - M. 91853026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 33 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYNOR NOEL GUTIÉRREZ TREJOS Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401-051091-0013U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Informática Educativa Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

8260 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12591 - M. 871318312 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 167 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ALEXANDRA TÉLLEZ RUGAMA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 628-200300-1 OOOW ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12592 - M. 92836739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 167 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNY LISBETH GARCÍA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 127-060999-1001 F ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2022-TP12593 - M. 92571103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 168 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALLISON REBECA PEÑA HUETE Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-251099-1 OOOX ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12594 - M. 92838845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 168 tomo Vil del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AHIXA DAHAJANNA CRUZ GARCÍA Natural de 
Costa Rica con cédula de identidad 888-291199-1001 D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12595 · M. 92922609 ·Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 169 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICKSON DANIEL LÓPEZ ALVIZÚA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-30 l 296-0004F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12596 • M. 91832196 ·Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 169 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALLAN ANTHONY TÉLLEZ URBINA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-250899-1002M ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl 2597 • M. 23185790 · Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 146 tomo XVI del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORISEL ESMERALDA MONTOYA PALMA Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 001-230 l 97-
0003A ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de febrero del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPI 2598 • M. 176772 ·Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 138 tomo XVI del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

8262 

RONALDO JOSÉ MURILLO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 161-221098-1004 W ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Economía Agrícola Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP 12599 - M. 178099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 133 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS NOEL REYES GÓMEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 365-160998-1 OOOV ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de febrero del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl 2600 - M. 26972940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 106 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERIC AARÓN GARCÍA RUIZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 44 l- l 50489-0002W ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Inglés Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil 

8263 

veintiuno La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP 12601 - M. 26983292 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 219 tomo XI del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA CECILIA SÁNCHEZ TREJOS Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-210901-IOOOD ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Administración de la Educación Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de diciembre del 2021 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2602 - M. 389657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 175 tomo VI del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JENDSELY BRIGITTE GARMENDIA GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 00 l
l 9069 l-0038U ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina 
y Cirugía Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los veintisiete días del mes de octubre del dos mil veintiuno 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de octubre del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12603 - M. 99743241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 142 tomo XVI del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RUTH EVELIA MORALES GARCÍA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-180594-0020A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, I 7 de enero del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TP 12604 - M. 97315 I 32 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página I 33 tomo XVI del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ARIEL ANTONIO PEREIRA SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 I -190 I 92-0032A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 I de enero del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TP12605 - M. 27054I04 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 115 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WILSON RUBÉN GALEANO FIGUEROA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 45 l-29 l l 93-0004C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Industrial y de Sistemas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de febrero del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de febrero del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TP12606 - M. 402891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

8264 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 3 tomo VIII del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RACHELLE ELISA MARTÍNEZ KIAPA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 608-090878-0003A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Anestesiología Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2607 - M. 447182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 4 tomo VIII del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HAYDÉE DEL SOCORRO BLAS ROMERO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-300162-0003F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Salud Sexual y Reproductiva Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2608 - M. 22790941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 71 tomo VIII del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ BLANDÓN 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 612-140187-
0000H ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Psiquiatría Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

8265 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2609 - M. 95961264 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 69 tomo VIII del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FERNANDO JAVIER VEGA DÁVILA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401-09 l 293-0007Y ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialista en Pediatría Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2610 - M. 98355818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 69 tomo VIII del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RICHARD SEBASTIÁN GONZÁLEZ MORALES 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 122-260793-
0000T ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Pediatría Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPI 2611 - M. 26769797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 69 tomo VIII del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARIANA PATRICIA RUIZ CHAMORRO Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 561-010287-
00028 ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Pediatría Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2612 - M. 98639353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 196 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

XIMENA ÁNGELA MATAMOROS SABALLOS 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-070871-
00l6R ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Administración 
Funcional de Empresas Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TP12613 - M. 97401475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 195 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN VALESKA PICADO DOMÍNGUEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-220382-0022N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Administración Funcional de 
Empresas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TP12614 - M. 99320620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 71 tomo VIII del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LAURA MARÍA CASTILLO FLORES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 570-180791-0000D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialista en Ginecología y Obstetricia Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2615 - M. 26555215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 68 tomo VIII del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIADILIA DEL SOCORRO ABARCA ULLOA 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 081-25099 J-
0002E ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Ginecología y 
Obstetricia Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2616 - M. 223133910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 70 tomo VIII del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GIEZETH ELIZABETH OPORTA ARGÜELLO 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad l 23-
l 51292-0002C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Salud 
Sexual y Reproductiva Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2617 - M. 99366096-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 70 tomo VIII del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCIS IDALIA HERNÁNDEZ CONTRERAS 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 281-
021092-00021 ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Salud 
Sexual y Reproductiva Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2618 - M. 97854524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 196 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ ALBERTO LÓPEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-200271-0054 W ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Máster en Contabilidad con énfasis en Auditoría Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2619 - M. 92227506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en Ja página 197 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE XAVIERA AMADOR SEQUEIRA 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-180895-
00l 6K ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Fiscalización 
Expost Aduanera Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en Ja Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2620 - M. 92228602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 197 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SCARLETH DEYANIRA SANDOVAL ÁLVAREZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-130184-
0024 W ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Fiscalización 
Expost Aduanera Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPI2621 - M. 98881201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 197 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGUEL AMARUS MARTÍNEZ CENTENO Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 001-290983-
0019J ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Gestión Social para el 
Desarrollo Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2622 - M. 98593366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 198 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HAROLD DANIEL FLORES GARCÍA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 201-270677-0007H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Sociología del Desarrollo Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TP 12623 - M. 98252546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 198 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WILTON BALTAZAR GUILLÉN CASTILLO 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 28 l-
090284-0008W ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Métodos de 
Investigación Científica Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2624 - M. 99260674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 198 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WILLIAM JOSUÁ GUTIÉRREZ BOJORGE Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 001-1O1092-
0026H ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Contabilidad en 
énfasis en Auditoría Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TPl2625 - M. 98899483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 199 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÉLIX ELEUTERIO ÁREAS RAMÍREZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 281-220888-0000J ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Sociología del Desarrollo Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Director. 

Reg. 2022-TP12626 - M. 23102950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 199 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DRUSILA ELIZABETH ROMERO CÁRDENAS 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 042-050189-
0002R ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Sociología del 
Desarrollo Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12627 - M. 97110758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 195 tomo V del libro de Registro de Títulos 
del Centro de investigaciones y Estudios de la Salud que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDUARDO HJALMAR CERRUD TURNER Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad OOl-220971-0069N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Administración en Salud Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12628 - M. 97884505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 195 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YÁDER JOSÉ IBARRA ESCOTO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-290683-00058 ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Gerencia Empresarial Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12629 - M. 90592598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 70 tomo VIII del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARÍA MEMBREÑO BACA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 287-160980-0000A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Investigaciones Biomédicas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12630 - M. 26667609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 194 tomo V del libro de Registro de Títulos 
del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FLORA MARTÍNEZ REYES Natural de Honduras 
con documento nacional de identificación O 107 1975 
00445 ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Epidemiología Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2631 - M. 26667749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 194 tomo V del libro de Registro de Títulos 
del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LILIAN LIZETH RODRÍGUEZ TARIO Natural 
de Honduras con documento nacional de identificación 
0502 1984 00683 ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en 
Salud Ocupacional Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12632 - M. 92985726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 194 tomo V del libro de Registro de Títulos 
del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MERSYS ELIZABETH LARA SUAZO Natural de 
Honduras con documento nacional de identificación 
0501 1985 03366 ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en 
Salud Ocupacional Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP 12633 - M. 97774411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 196 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JERRY JARET RUIZ GRÁDIZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001- I 80295-0002F ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Máster en Proyectos de Inversión Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2634 - M. 92899665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 4 7 tomo IX del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HENRY USIEL PADILLA ALANIZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 288-130999-1001 V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Agrónomo Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP 12635 - M. 92937232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 124 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IRMA SOLANGUE GÓMEZ ESPINOZA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-090499-1047N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Derecho Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2636 - M. 93310984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 124 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JEYLENN YUHARI HERNÁNDEZ RUIZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 409-180300-1 OOOJ ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Derecho Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2637 - M. 93256164 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 124 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MASSIEL ALEJANDRA HERNÁNDEZ BLANCO 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-260893-
0025X ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2638 - M. 97215098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 123 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORVIN ABELARDO GÁMEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-290590-0066V ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Derecho Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2639 - M. 93385317 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 148 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ALEXANDER TURCIOS HERRERA 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 321-120198-
0002K ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniero Geólogo Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12640 - M. 222476821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 148 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

STEPHANY JENNEDIETH ARAGÓN GONZÁLEZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-
270 l 98-0029G ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Química 
Ambiental Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP 12641 - M. 92516187 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 60 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SONIA MARGARITA BLAS HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 409-130896-0000W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Informática 
Educativa Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 8 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12642 - M. 93190501 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 38 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SKARLETH ARELY RAMÍREZ CANO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 366-020399-1 OOON ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12643 - M. 93245685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 39 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NANCY GUADALUPE LÓPEZ CARRASCO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 281-140786-00 I 7P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2644 - M. 93167197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 38 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SUGEYLYNG DE LOS ÁNGELES GARCÍA ANGULO 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 363-
090588-0000M ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12645 - M. 94546572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 296 tomo VI del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA DEL SOCORRO GODÍNEZ OBREGÓN Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 001-170498-1016C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Anestesia y Reanimación Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de julio del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de julio del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12646 - M. 96672039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 171 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOAQUÍN MENESES MENDOZA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-080168-0068V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le ex.tiende 
el Titulo de: Técnico Superior en Educación Física y 
Deportes Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12647 - M. 93641614 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 172 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENOC JOSÉ MORALES GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-190399-1003S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12648 - M. 93642112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 172 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSELING ROSMALIETT CAMPOS MORALES 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 121-030199-
1001 S ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 

República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl 2649 - M. 93529270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 172 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENNETH MARTÍN ROMERO HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 121-280300-
1002Y ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 

8275 

Le extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12650 - M. 93529105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 173 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHRISTIAN FERNANDO HERNÁNDEZ ARELLANO 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad I 21-100700-
1 OOOJ ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
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Le extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12651 - M. 22542441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 173 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTHA WILMARA CASTILLO VANEGAS Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 128-270397-
1 OOOP ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12652 - M. 22540880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 173 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REMSHQUIN YUJUEHLI MEDINA GUEVARA 
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Natural de Nicaragua con cédula de identidad 121-110497-
0005H ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12653 - M. 93641359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 174 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSUÉ ENOC MORALES GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-190399-1002R ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12654 - M. 92614742 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 174 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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GERMANIA MARGARITA CASTRO HURTADO 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 121-211099-
1001 Q ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPI2655 - M. 93775847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 174 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YARELIS DEL SOCORRO OROZCO LUQUE 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 526-040597-
1001 A ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Empresas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2656 - M. 93596136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 175 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YARINETH ALEXEY HURTADO CERNA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-061198-1003W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

8277 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2657 - M. 93772339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 175 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BETZABETH DE LOS ÁNGELES SUÁREZ GÓMEZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 361-280400-
1 OOOC ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12658 - M. 93708938 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 175 tomo VII del libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRID PAOLA DUARTE OBANDO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 523-270199-1 OOOK ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPI2659 - M. 93760920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 176 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA MERCEDES LARA MURILLO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 124-150194-0000K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12660 - M. 93760898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

8278 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 176 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VIELKA VALERIA GUTIÉRREZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 121-020997-I002E ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12661 - M. 93760779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 176 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VIELKA VALE RIA G UTIÉRREZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 121-020997-1002E ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12662 - M. 26008990 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 177 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARICRUZ AGUILAR MOREIRA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 127-220694-1 OOOW ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12663 - M. 26193380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 177 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO ESPINOZA REYES Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 366-061195-
0000J ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media 
en Física-Matemática Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12664 - M. 93014607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 52 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CÁNDIDO ELOY LÓPEZ LEMAN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-20 l 296-0070T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Pedagogía con mención en 
Administración de la Educación Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de junio del dos mil veintidós La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

8279 

Reg. 2022-TP12665 - M. 92206763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 108 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYANA DOLORES NAVAS NÚÑEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 202-110301-1002Q ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2022-TPl2666 - M. 96052019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 121 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TOMAZA JOHANA CASTRO CASTILLO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 007-180984-0000N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Gestión de la Información Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2667 - M. 96684091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 108 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYANA FRANCISCA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 202-110599-1 OOOT ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

8280 

Reg. 2022-TPl2668 - M. 25862246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 32 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN DIEGO SALAZAR GUERRERO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-181199-105 5 M ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Física Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz''. 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2669 - M. 25894512 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 32 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBERTO ALEXANDER TO RUÑO U MAÑA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-260898-0004X ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Física Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2022-TP12670 - M. 92968529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 33 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JIMMY JOEL BALTODANO MUÑIZ. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401-160100-1004G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Física Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2671 - M. 92358249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 33 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MAYORGA REYES. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-200987-0041 R ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Informática Educativa Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

8281 

Reg. 2022-TP 12672 - M. 92958534 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 11 O tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSWALDO GABRIEL MERCADO MERCADO. 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 041-181 OOO
l 003H ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de; Ingeniero Industrial Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12673 - M. 92086224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 169 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -· POR 
CUANTO: 

IVANIA ANTONIA ZELEDÓN CAMPOS. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-170173-0003E ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Computación Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl 2674 - M. 92844047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 11 O tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSALÍA AUXILIADORA NARVÁEZ CENTENO. 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 041-030399-
1001 P ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniera Industrial Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP 12675 - M. 96684175 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 109 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA ALICIA CHÁVEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 044-140495-0000F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 

8282 

La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12676 - M. 91845839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 40 tomo IX del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÉRIKA JARITZA ARÁUZ FIGUEROA. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-200400-1002D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Trabajo Social Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP 12677 - M. 92905336 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 327 tomo VIII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENIA VANESSA GONZÁLEZ OLIVAS. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 324-231292-0000N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12678 - M. 92303862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 34 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RAFAEL ALEJANDRO CUADRA AGUILERA. 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-130100-
1O13D ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Traducción e 
Interpretación en Lenguas Extranjeras Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12679 - M. 91845453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 40 tomo IX del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIS MASSIEL GONZÁLEZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-130200-10038 ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Trabajo Social Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 

publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12680 - M. 92558654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 34 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

8283 

LUIS EDUARDO BALTODANO SILVA. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-030500-1001 Q ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Traducción e Interpretación en 
Lenguas Extranjeras Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl 2681 - M. 92836219 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 147 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELVIS RAFAEL CONDE VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-24109 l-0029W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Química Industrial Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
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la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2682 - M. 92903020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 147 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SERGIO ANTONIO GUTIÉRREZ CANO. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401-151094-0009V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Química Industrial Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2683 - M. 92681420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 123 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ RIVAS FARGAS. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-280799-10498 ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Antropología Social Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPI 2684 - M. 96759363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 123 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS FARGAS MERCADO. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 042-200580-0001 X ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Derecho Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2685 - M. 92862781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 37 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSSELIN DE LOS ÁNGELES MAYORGA 
RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 001-07 l l 95-0028T ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
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de: Técnica Superior en Pedagogía con menc10n en 
Educación Primaria Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPI 2686 - M. 92467456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 37 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GEMA KARINA GÓMEZ SILVA. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 002-270694-0003A ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPJ2687 - M. 92718277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 37 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA AURA LIRA RIVERA. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 291-210578-0000Q ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 

Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12688 - M. 92642332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 36 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FABIANNY MARÍA GALLO NAVARRO. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 563-090195-1 OOON ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12689 - M. 91645097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 36 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CELSO DE JESÚS CASTRO CAMPOS. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-070997-10008 ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Física Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz''. 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12690 - M. 92195074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 36 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN AUXILIADORA ÁLVAREZ LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 201-250494-
004U ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2691 - M. 92029926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 36 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PATRICIA DEL CARMEN FLORES FLORES. 
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Natural de Nicaragua con cédula de identidad 203-170898-
1 OOOY ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12692 - M. 92918129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 35 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MILAGRO DEL CARMEN MERCADO VÍLCHEZ. 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-250592-
0060W ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12693 - M. 92364629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 35 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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VÍCTOR ORLANDO SANTANA PASTRÁN. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 l- l 60294-0007M ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Educación Física y Deportes Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl 2694 - M. 92683114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 34 tomo XII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLING MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 001-270882-
0010T ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2695 - M. 92787788 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 122 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORGE ENRIQUE LÓPEZ PONCE. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 165-100100-lOOlL ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12696 - M. 92788179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 122 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GEYLIN VANESSA OBREGÓN GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 524-121099-1 OOOD ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2022-TP12697 - M. 92903115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 122 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YURICKO CRISTAL RUIZ RÍOS. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 601-160899-1 OOON ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP12698 - M. 25708786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 148 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CLEVER BLADIMIR LÓPEZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 127-270699-1001 G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Geólogo Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP 12699 - M. 1420232 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 108 Partida 
4764 Tomo XXlll del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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CRISMARA SANTOS ALV ÁREZ CUAREZMA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, le extiende el Título de 
Licenciado (a) En Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
08 días del mes de noviembre del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 08 días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TPl2700 - M. 1385979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4670, Página 196, Tomo XIX, del Libro de Registros 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ANAYMA DEL CARMEN MATAMOROS SUAREZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turismo y Hotelería, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2022-TP12701 - M. 1433875 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 324, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 
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SKARLETH NINOSKA BONILLA PALACIO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) En Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2022-TPl2702 - M. 98550892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Secretaría General de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el 
folio 215 tomo XIII partida 11747 del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

XINIA ISABEL RODRÍGUEZ IBARRA. Natural de 
Rivas Departamento de Rivas República de Nicaragua 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días 
del mes de abril del año dos mil catorce." El Rector de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua a los seis días del mes de junio del 
año dos mil veintidós. (f) Msc. María Alejandra Martínez 
Guadamuz, Secretaria General. Universidad Nacional 
Poi itécnica. 

Reg. 2022-TPl2703 - M. 1447325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 5334 Acta No. 30 Tomo XI Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JENES DOLORES GÓMEZ CÁRCAMO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado 
en Administración de Empresas Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 06 días del mes de octubre del 2014. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero 
c. 

Es conforme al original, Managua 06 de octubre del 2014. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TPI 2704 - M. 23156383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que a la página 325 tomo IV del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LESLIE RAFAEL GUILLÉN CARRIÓN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-241092-0026N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Finanzas Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de enero del dos mil veintiuno 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl 2705 - M. 141122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 21 O, tomo XI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

PAOLA JAMILETH GARCÍA CALERO ha cumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2020. (t) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPl2706 - M. 1414511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5222 Folio 1483 Tomo No. 111 del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

LILLY SCARLETH GALAN QUINTANA Natural 
de Managua Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del dos mil 
dieciocho. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, treinta de julio del 2021. (t) Licda. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2022-TPl 2707 - M. 1451326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 245 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Juridicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO URIARTE SOLANO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-160196-00260 ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
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el Titulo de: Licenciado en Comunicación para el 
Desarrollo Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de marzo del dos mil veinte La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de marzo del 2020 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TPl2708 - M. 1403652 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 95, 
Página No. 48, Tomo No. 111, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

HELLEN AZUCENA MÉNDEZ JIMÉNEZ, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (t) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2022-TPl2709 - M. 91117138 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 142, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARMANDO JOSÉ LÓPEZ GAITÁN. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad l 2 l- l 80893-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP12710 - M. 94542410 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 203, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDWARD ALÍ LEIVA CAJINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-030796-0008G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP1271 l - M. 93488335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 204, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PERLA MARGARITA MENDOZA MARTÍNEZ. 

Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-
110599-1 OOOX, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Optometría Médica. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP12712- M. 91880308 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 7, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RENAM SAMIR JARQUÍN ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 526-030898-1 OOOL, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP12713 - M. 25769785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 7, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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SIRLENG DAYANA COLINDRES BERMÚDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-030101-
1065H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPl2714 - M. 25769815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 8, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TAYSIRI MILAGRO CAMPOS FALCÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 561-260602-
1001 E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP 12715 - M. 91631218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 8, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

8292 

GUILLERMO JOSÉ MARTÍNEZ SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-290198-
1020N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP12716- M. 91081765 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 8, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ESCARLETH CONCEPCIÓN PAIZANO MORA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 570-
270893-0001 U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP 12717 - M. 92028162 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 9, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARMEN ELIZABETH SEQUEIRA PAVÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-251288-
0000S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPl2718 - M. 91814435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 9, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIEL FRANCISCO ZAMORA SOTE LO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-071287-00358, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP12719- M. 92193386- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en la página 9, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ENMA VANESSA HERNÁNDEZ MERCADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 203-290890-
0000G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP12720 - M. 92028218 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 1 O, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

8293 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARMEN ELIZABETH SEQUEIRA PAVÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-251288-
0000S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPl2721 - M. 91958995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 1 O, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FRANCIA NATHALIE GARCÍA ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-231298-1 OOON, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de Ja 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPJ2722 - M. 91332476 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 1 O, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-
221199-1029S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Ciencias de Ja Educación con mención en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz''. 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP12723 - M. 92081797 -Valor C$ 95.00 

8294 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 11, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

INGRID DE FÁTIMA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-200300-1Ol7L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesora de Educación Media en Francés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP12724- M. 91874121 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 11, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ESBAN ABDIEL GARCÍA CARRIÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l- l 21294-0054U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPl2725 - M. 91850380- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 11, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BERLING AMPARO LÓPEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-291097-
00 l 5K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz''. 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP 12726 - M. 91923 791 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 12, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA MARÍA GONZÁLEZ RAYO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 285-091197-1 OOOH, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Innovación 
y Emprendimiento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP12727 - M. 91850487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 12, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ABEL VALLE JARQUÍN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 361-310897-0000V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz''. 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

8295 

Reg. 2022-TP12728 - M. 91255546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 12, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HENRY OTONIEL LÓPEZ JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300197-1Ol2M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Comercial y énfasis en 
Administración. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP12729 - M. 25846372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 204, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERCILIA MARÍA BÁEZ LACA YO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-290497-0005K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de mayo del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 5 de mayo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPl2730 - M. 94716974 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 204, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

INDANIA MARÍA DE LOS MILAGROS DUARTE 
MATUZ. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
121-031292-0001 Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina 
y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de mayo del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 5 de mayo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

8296 

Reg. 2022-TPl2731 - M. 94577653 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 205, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA DANELIA MORALES LINDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOl-l 10897-0004V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de mayo del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 5 de mayo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPl2732 - M. 92692994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 205, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA MARGARITA OBREGÓN BRIONES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 481-
250489-0000M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctora en 
Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de mayo del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 5 de mayo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 




